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R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Aprobar la designación como miembros del Directorio de la empresa

Hidrocarburos Fueguinos S.A., a los señores: Ing. Sergio Augusto Amador López, D.N.I.

N° 13.474.737 y Mourad Claudio Boyadjian, D.N.I. N° 12.198.677.

ARTICULO 2°.- Aprobar la designación como miembro del Directorio de la empresa

Hidrocarburos Fueguinos S.A., al señor Walter Darío Abal, D.N.I. N° 13.774.771, hasta la

fecha de su renuncia.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 18 DE DICIEMBRE DE 1997.
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"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


